
DECRETO DEL CONGRESO 10-2012 

ARTICULO 21. * Costos y gastos deducibles. 

* Se consideran costos y gastos deducibles, siempre que sean útiles, necesarios, pertinentes o 

indispensables para producir o conservar la fuente productora de rentas gravadas, los siguientes: 

22. Las donaciones que puedan comprobarse fehacientemente, otorgadas a favor del Estado, las 

universidades, entidades culturales o científicas. Las donaciones a las asociaciones y fundaciones sin 

fines de lucro, de asistencia o servicio social, a las iglesias, a las entidades y asociaciones de carácter 

religioso y a los partidos políticos, todas las cuales deben estar legalmente constituidas, autorizadas 

e inscritas conforme a la ley, siempre que cuenten con la solvencia fiscal del período al que 

corresponde el gasto, emitida por la Administración Tributaria, la deducción máxima permitida a 

quienes donen a las entidades indicadas en este párrafo, no puede exceder del cinco por ciento (5%) 

de la renta bruta, ni de un monto máximo de quinientos mil Quetzales (Q.500,000.00) anuales, en 

cada período de liquidación definitiva anual. En caso de donación en especie, además del porcentaje 

y monto señalado, la deducción por este concepto no puede exceder del costo de adquisición, 

producción o construcción, no amortizado o depreciado, del bien donado, según corresponda a la 

fecha de su donación. Las donaciones deben registrarse en todos los casos tanto en la contabilidad 

del donante como en la del donatario. 

En caso de donación en especie, además del porcentaje y monto señalado, la deducción por este 

concepto no puede exceder del costo de adquisición, producción o construcción, no amortizado o 

depreciado, del bien donado, según corresponda a la fecha de su donación.  

Las donaciones deben registrarse en todos los casos tanto en la contabilidad del donante como en 

la del donatario. 

 

ACUERDO GUBERNATIVO 213-2013 

ARTICULO 19. Deducción por donaciones. Para que proceda la deducción de las donaciones 

estipuladas en el artículo 21 numeral 22 de la Ley, deben cumplirse las condiciones establecidas en 

dicha norma y poseer documento contable que compruebe el ingreso de la donación a la entidad 

beneficiaria. Constituirán documentos contables los siguientes:  

1. Los formularios de ingresos autorizados por la Contraloría General de Cuentas para el caso de 

donaciones en favor del Estado.  

2. El documento autorizado por la Administración Tributaria, emitido por la entidad beneficiaria, 

para el caso de entidades no estatales, que deberá contener como mínimo los siguientes datos: 

a. Nombre, denominación o razón social de la entidad beneficiaria; 

b. Domicilio fiscal; 

c. Número de identificación tributaria (NIT);  

d. Número correlativo del documento;  



e. Fecha de emisión del documento;  

f. Nombre, razón o denominación social del donante; 

g. Número de identificación tributaria (NIT) del donante;  

h. Domicilio Fiscal del donante; 

i. Descripción del bien donado; y, 

j. Monto de la donación en números y letras.  

Los datos a que se refieren las literales a, b, c y d, siempre deben estar impresos en los documentos 

elaborados por la imprenta. Además, el donante deberá contar con copia de la solvencia fiscal del 

donatario, a que hace referencia el artículo 57 "A" del Código Tributario, emitida en el mismo 

período fiscal al que corresponde el gasto. 


